
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°518   

RADICADO 0500131100122021-00231-00 

PROCESO ALIMENTOS  

REFERENCIA NIEGA SOLICITUD  

 
 

En atención al memorial que antecede, donde se pide copia autentica con 

anotación de ejecutoria,  se le hace saber a la abogada solicitante que en 

aplicación al artículo 5 de decreto 806 de 2020 no se dará trámite alguno al 

memorial arrimado en virtud a que el correo electrónico de donde proviene 

la solicitud, no coincide con el correo electrónico aportado por la solicitante 

en la demanda. 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.161  fijados hoy 15  de octubre de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

 

 

 

 
A. Ramírez 
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